
AÑO DE 1905 
Martes 16 de Mayo 

NUM. 116 

Ш DA PROVINCIA DE MADRID 
T L a t leyes, ordones y auunños qtte hayan do insertarse 

4« loe №4.¿Tt«BadriciAbB8 se han de mandar al Jefe Po
oj'I 0 r e s

P
0 3

,
t , v

'
0

» Р
э г

. cuyo o n l a a t o so pisaran ti loe 
JKditores dolos mencionados psrióücos. 

• o publjea indo* Iom (Н«я, excepte domlB(«N. 
¿ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN • . 

• • « — . ' i i i i t 

£n asta eapital, llevado a domicilio. 3*50 peeetai íaiuvqalea atn«i^ipa<ta«; 
fuera do ella, 8'50 al тек, 9 al trimastro, 18 ai tttineeira y 28'50 por un айо. 

во a Imiten «tueripoioaofl on aladrirt, oa la ¿•íminietraolón dol BOLч?1 *, 
plaaade Santiago, niiui. 2.—Fuora de esta aapital, Jir jotamente por medio 
de carta a la A IrninisVraji m o >'u inclusión dol'ini|><»r'..» lol t'iemjwdo abono 

¡* on timbre* méviles

Las disjposioionos de las Autoridades, oxcepto las qoa 
sean a instanoiado parte no pobre, se insertaran oflciaL 
monte; asimismo cualquier anuncio ooncornionte al ser
vicio nacional que dimano do las mismas: poro las de in
tproa particular pagarán 50 céntimos dd posota par «oda 
linea do inserción.

 v 

PARTE O FIO I AL 

¡residencia del Qonsejo dt fi¡tais(ros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Comisióa mixta de Reclutamiento 
Sesión de 28 de Abril de 1905 

Señores que asistieron: 
Díaz Agero (Presidente), Lainez (Vi

cepresidente), Izquierdo, Hóvia, Rei
xa, Ddiáu y Peláez. 

Abierta la sesióu á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia dol Sr. D. Alfonso Díaz Agero Vi
cepresidente de la Comisión provin
cial, y con asistencia de los Sres. Vo
cales facultativos D. Baltasar Hernán
dez Briz y D. Andrés Jurado de la 
Parra, fué leída y aprobada ol Acta de 
la anterior. 

Acto seguido, la Comisión procedió 
al juicio de exencioues y clasificación 
de mozos del actual Reemplazo, obte
niendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1902 
Buenavista 

Nura. 1.—José Aranjo Moreno.— 
Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

2.—Alfonso Villalva Díaz—Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7.—José Parra Birquilla,—Útil con
dicional. 

"11.—Francisco Díaz Makenna.—Útil 
adicional. 

12—Francisco del Valle Salas.— 
condicional. 

13—t,uis Davó Salguero.—Inútil, 
ocluido temporalmente. 

Juan Urbiua Cheli.—Recláme
r^rtifleación de este mozo á la Aca
ae!¡»>a de Infantería. 
j^ 1 '—Joaquín Blázquez García.—So)
VS¡ por haber obtenido la talla de 

milímetros. 
Ñ^fJ*""Francisco Méndez Brocando.— 
ca! condicional comprendido en el 
^ p r i m e r o d e l art. 87 do la Ley. 
^•—Julián Parra ó Iglesias.—Sol
ggjj condicional comprendido en el 

^Primero dol art. 87 do la Ley. 
conlsT^nuel Ortega Oaset.—Útil 
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28.—Manuel Garcfa (conocido por 
Flores de la Cruz).—Útil condicional. 

4?.—Ignacio Hernández Rodríguez. 
Inútil.—Excluido temporalmouto. 

45.—Ricardo Pasaron Anhaga.— 
Redámese certificación do este mozo 
á la Academia de Caballería. 

46.— Ricardo Sánchez Col.— Ex
cluido totalmente con arrollo al caso 
segundo del art. 80 de la Ley. 

48,—Rafael Calvo Enrique.—Ex
cluido totalmente como comprendido 
en el caso séptimo del art. 80 de la 
Ley. 

49.—Agustín Minasterio Basto. — 
Reclámese certificación de este m >zi 
al Regimiento Infantería de Asturias, 
donde sirve como segundo Teniente. 

50.—Raúl Moya Abrán.—Recia" mise 
certificación de este mozo á la Acá le
mia do Artillería. 

51.—Gabriel Fontanal Pérez.—Sol
dado por haber sido desestimad \ su 
alegación. 

52—Justo Sáoz Díaz.—Talla: 1*533 
mm. Excluido temporalmente. 

59.—Miguel Ángel Orlíz Milla.— 
Útil condicional. 

62.—Pedro López Hernández.—Útil 
condicioml. 

63.—José Domínguez Urcola.—Iu
i'ail. Excluido temporalmente. 

65.—Gustavo Fornáudez Valdós.— 
Pendiente. 

73.—Francisco Jiménez Rolrígnez. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

65.—Julio Gutiérrez Obispo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
c?«o primero del art. 87 de la Ley. 

76.—Fernaudo Salazar Yeste.—Útil 
condicional. 

78. — Gerardo Dutroy Obrogóu.— 
ÜtH condicional. 

81.—Lnis Carmena Abril.— Talla: 
1*531 mm. Excluido temporalmente. 

85.—Doroteo Berrialúa Borono.— 
Inútil.—Excluido temporalmente. 

91.—Rafael Barba Tarrujia.—Ex
cluí lo por haber fallecido. 

96.—Félix lñiguez Moral.—Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

97.—Luis García Maugual. — Útil 
condicional. 

107.—José García Cainpuzano.—Ta
lla: 1*459 mm. Excluido totalmente. 

108.—Pablo Antonia Rodríguez Ta
rrosSoldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

111.—Lucio Alvarez Fernández.— 
Útil condicional. 

113.—José Marín Montaner.—Talla: 
1*463 mm. Excluílo totalmente. 

114.—Antonio Martínez del Campo 

Kóllez.—Talla: 1/420 mm. Excluido 
totalmente. 

122.—Andrés Julián Parajes 8ierrá. 
—Talla: 1*421 mm. Excluido total
mente. 

123.—Antonio Dónate.—Inútil. Ex
¡ cluíli totalmente con arreglo al caso 
j segundo del art. 80 de la Ley. 

125.—Francisco de Paula de Rute 
Cobo.—Útil condicional. 

133.—Manuel Martínez Domínguez. 
—Recon iciido el padre impedido para 
el mbijo. Pendiente. 

136.—Antonio Carbonoll Trillo Fi
gueroa,—luútil. Excluido totalmente 
con arregio al caso segundo dol ar
tíjulo 80 de la L>v. 

137.—Alfmso Toda y Ñuño de la 
Rosa. Soldado por haber resultado 
útil. 

140. — L us escobado dol Valle.— 
Útil condicional. 

115.— Francisco González Sauz.— 
Inútil Excluílo temporalmente. 

146 — N3rciso Lorenzo Iglesias (co
nocido por Leopoldo).—Reconocido el 
padre impedido para el trabajo. Pen
diente. 

148.—Rafael Sáez Beruar.— Útil 
condicional. 

155. — Agapito Martínez Aramba
rri.—Inútil. Excluido temporalmente, 

157. — Lucio Lasmen Candlaga.— 
Pon lietue. 

164.—Manuel Rosell Magáz.—Re
clámase certificación á la Academia 
de Artillería. 

165.—Dionisio López (onocido por 
Antonio) —Inútil. Excluido totalmente 
con arreglo al caso seguudo del art. 80 
de la Ley. 

170.—Antonio Guisao Paños.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso novena del art. 87 de la Ley. 

174. — Felipe Maestre Hernández 
(conocido por Fernando).—Inútil. Ex
cluí lo totalmente con arreglo al caso 
segundo dnl art. 80 de la L^y. 

177.—Miguel Mmtojo Patero.—Ex
c'ai io totalmente como soldado com
prendido en el caso séptimo del art. 80 
de la Ley. 

190. — Eugenio María González 
Armendaraín.—Soldado condicional 
comprendido en el caso segundo del 
art. 87 de la Ley. 

198.— Celestino A'gaba Sierra.— 
Soldado condicional comprendí lo en el 
caso según lo del art. 87 de la Ley. 

202.—Ansdmo Velasco Lampare
ro.—Talla: 1*488 mm. Excluido total
mente. 

210.—Ernesto Ruiz Jiménez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

214.—Alfrodo García Agudo.—Ta
lla: 1*5¿0: mm. Excluido temporal
mente! 

221.—Enrique Bórchez Barrera.—
Inútil. Excluido temporalmente. 

228.—Alvaro Espinosa do los Mon
teros y Berrat'jillo.—Excluido total
mente con arreglo al caso séptimo del 
art. 80 de la Ley. 

230 —Antoni > Sútíoz Aragonés.— 
— Talla: 1*431 mm. Excluido total
mente. 

231.—Juan Antonio Buiza Tejedor, 
Inútil. Excluílo temporal monte. 

233.—Isidoro M iría Gómez.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

242.—Rafael Piañiot Bmcels.—In
útil. Exc üíio totalmente con arre
glo al caso seguudo del art . 80 de la 
Lev. 

218.—Gonzilo A'ouso Sanz.—Talla: 
1*487 mm. Excluílo totalmeute. 

247.—Julián Hernán lez Manzano. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

248.—Narciso Padío Mfuguez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

257.  Francisco Guillen.—Excluido 
totalmente con arreglo al caso sépti
mo del art. 87 de la Ley. 

263.—Francisco Ibarra González.— 
Pendiente. 

274.—Felipe M >ya. — Talla: 1*517 
milíoietros. Excluido temporalmente. 

275.—Francisco Herreros García.— 
Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*547 milímetros. 

279. — Amancio Alguacil Juanes 
Cuartero.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

280.—Bernardo Antonio Jiménez.— 
—Soldado condicioual comproudido en 
ol caso primero del art. 87 de la Ley. 

237. — Francisco Rodríguez Gutié
rrez.—Talla: 1*460 mm. Excluido to
talmente. 

302.—Antonio Rodríguez Pérez.— 
Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

305.—Simón Nññoz y Mirtfuez de 
Matrozano — Inútil. Excluido total
mente con arreglo al caso segundo del 
artículo 80 de la Ley. 

322.—Alfonso Lópkz Siliua*.—Ta
lla: 1*463 mm. Excluido totalmenU. 

Alcalá de Henares 
Num. 50.—José Rolríguez Oler.— 

Soldado por hab^r resultado útil. 
Cfiamberi 

Núra. 199. — Podro Agudo Serrano.*. 
—Inútil. Excluílo temporalmente. 

265.—Daniol Sonta Miría Casado.— 
Inútil. Excluílo temporalmente. 
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350.—Joan Culebras del Olmo.—In-
titil. Excluido temporalmente. 

Hospicio 
Núm. 39.—Manuel Ruiz Elias.—In

útil. Excluido temporalmente. 
SI.--Antonio Oarcfa Ucelay.—In-

«til. Excluido temporalmente. 
146. — Luis García Ándrade.—In

útil. Excluido temporalmente. 
¿-alacio 

Núm. 52,— Vicente Lomas y Cama
rero. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

113.—Antonio Fernández.— Inútil. 
Excluido temporalmente. 

ICO.—Antonio García Sil—Soldado 
por haber resultado útil. 

J16.—José García Gil.—Inútil. Ex
cluido temporalmente. 

242.—José Piñeiro y de la Caboreda. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

Universidad 
Núm. 200.—Isidoro Pérez Blas.— 

Inútil. Excluido totalmente como com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 80 de la Ley. 

Bemilir debidamente informado al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el recurso de nulic'ad interpuesto 
por la madre del mozo Julián Fernán
dez Frontelo, alistado por el Ayunta
miento do Cadalso para el actual reem
plazo, contra el fallo de esta Comisión 
fecha 10 del corriente deciaiándole 
soldado, acompañándose á dicho re
curso el expediente de su razón. 

Devolver favorablemente informado 
al limo. Sr. Director general de Admi
nistración la instancia promovida en 
solicitud de indulto de la nota de pró
fugo por Narciso Asensio García, nú
mero 258 del reemplazo de 1901 del 
distrito de la Inclusa. 

Por el Sr, Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al repre
sentante del distrito que ha concu
rrido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento, si tenía la 
absoluta seguridad, respecto á que los 
mismos, ó sus padres , hermanos , 
etcétera, fueran las verdaderas perso
nas interesadas en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 129 del Regla
mento, habiendo contestado afirmati
vamente por dicho representante, el 
cual identificó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que previouo el art. 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presen
te en cada caso á todos los interesa
dos el derecho que les asiste de recu
rrir en alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación, si no estuviesen confor
mes con el acuerdo adoptado por la 
Comisión mixta de reclutamiento. 

Con lo cual se dio por termina'da la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente Acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario de que cer-
tiflco.=sV.v B.°=lil Presidente, Alfon
so Díaz Agero.=El Secretario. Simón 
Viilals. 

193.—58. 

Sesión del día 29 de Abril de 1905 
Señores que asistieron: 
Díaz Agoró ( Presidente), Lainez 

(Ticépresidente), Izquierdo, Hévia, 
Keixa, Duran y Peláoz. 

Abierta la sesióu á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Afonso Díaz Agero 
(Vicepresidente de la Comisión pro
vincial) y con asistencia de los señores 
Vocales facultativos D. Baltasar Her 
uández Briz y D. Andrés Jurado de la 
Parra, fué leída y aprobada el Acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 

al juicio de exenciones y clasificación 
de mozos del actual Reemplazo, obte
niendo el siguiente resultado. 

Reemplazo de 1905 
Csngreso 

Núm. 6.—Juan Cueatt Díaz.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

9.—Francisco Pérez Pérez. — Sol
dado condicional comprendido en el 
caao segando del ait. 87 de la ley. 

1 i.—Solero Egfdo Cóiar.—Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

13.—Dámaso Mctéizo Marcos (cono
cido por Vicente).—Soldado por no 
justificar la excepción. 

14— Emilio Loaisa Rejas.—Útil con
dicional. 

22.—Luis Armentero Caballero.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

25.—Enrique Castro Martín.—Sol
dado por haber sido desestimada su 
excepción. 

26.—Carlos Bedsley Benito.—Útil 
condicional. 

31.—Juan Alvarez Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

32.—Benigno Salgado Sainero.— 
Soldado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

34.—Antonio Pérez Gómez.—Útil 
condicional. 

42.—Francisco Rodríguez García.— 
Soldado por haber sido desestimada su 
excepción. 

43.—Anlouhv Sánchez Palomino Al
varez.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

44.—León Serrano Luis.Inútil. Ex
luido temporalmente. 

45.—Andrés Llanos García.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

47.—Tomás Rincóu Rueda.- Talla: 
1*520 mm. Excluido temporalmente. 

49,—Luis Entrarabasaguas Bargón. 
Inútil. Excluido temporalmente. 

51.—José Montilla Ordóíiez.—Sol
dado por no justificar su excepción. 

54.—Manuel Corrales Fernáudez— 
Talla: 1M54 ram. Excluido totalmente. 

56.—Sergio García Bares.— Talla: 
1*543 mm. Excluido temporalmente. 

60.—Isidro Blanco Camblor.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

63.—Ricardo Guitiáu López Coro
nado.— Soldado por h3ber resultado 
útil. 

65.—Francisco López Martín.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

70.—Juan García García.—Soldado 
por no justificar su excepción. 

74.—Francisco Alonso López.—Útil 
condicional. 

76 —Ricardo Lumbreras del Pozo. 
—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*560 mm. 

78.—César Vallarino Conillaut.— 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso séptimo del art. 30 de la Ley. 

81.—Gillerrao Ibáñoz y de Arias.— 
Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al casa segundo del art. 80 de la 
Ley. 

82.—Carlos Salustino Tordesillas.— 
Inútil. Excluido totalmente coa arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

86,—Modesto Palencia Medina.— 
Talla : 1*513 mm. Excluido tempo
ralmente* 

87.—Victoriano Hernández Gómez. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

89.— Carmelo Soria López. — Útil 
condicional. 

90,—José Abren Gutiérrez.—Solda
do por uo justificar su excepción. 

(.U.—Alberto Celemín Vegas.—In
útil. Excluido temporalmente. 

92.—Mateo Mayor Vega.—Soldado 
condicional compreudido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

93— Isidro Cordón García.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*552 
milímetros, 

96.—Manuel Lepeí Magadán.—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 80 de la Ley. 

100.—Joaquín Ramírez.—Inútil. Ex
cluido totalmente cou arreglo al caso 
segundo del ai t. 80 de la Ley. 

102.—José Martínez Pastor.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

103.—Nicasio Barrio Braro.—Útil 
condicional. 

104.—Joié María Bosch Gppenhei-
mer.—Soldado por haber resultado 
útil. 

105.—Julián Gómez Diego.—Instru
yase expediente de prófugo. 

110.—Vicente Carbouell Ganter.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

114.—José Bonilla Guardiola.—In
útil. Excluido temporalmente. 

117.—Gregorio Lleras García.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

119.—Eloy García Mateo Sánchez.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

120.—Enrique Hernáudez Serrano. 
— Inútil. Excluido temporalmente. 

122.—Anastasio Ruete Irulegui.— 
Útil coudicional. 

121.— Doroteo Canil Martínez.— 
Inútil, Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

125. -José Evaristo Lázaro Gonzá
lez. —Soldado condicional comprendi
do oa el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

138. -Felipe Martín García. -Sol
dado por haber resultado útil. 

131. -Fernandj Fernáudez Chacón 
y García Valenzuela.—Inútil. Exclui
do totalmente cou arreglo al caso se
gundo del art. 80 de la Ley. 

133. — José Fernández Pellicer. — 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1'553 mm. 

136.—Fadrique Lairana de Castro. 
Talla: 1'413 mm. Excluido totalmente. 

139.—Joaquíu Pérez Seoane y Díaz 
Va ldés.—Reclámese certificación á la 
Academia de Artillería. 

142.—.lesús Goicoechea Piuillos.— 
Soldado por haber resultado útil. 

143.—Tomás Santos García (conocí 
do p o r Manuel).—Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
art. 87 de la Ley. 

141.—Manuel Salas Ortega.—Sóida 
do condicioual comprendido en el ca
so segundo del art. 87 de la Ley. 

145.—Ángel Aviles Tiscar. —Re
clámese certificación A la Academia de 
Ingenieros. 

146.—Sebastián Martínez Romo.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

147.—Enrique Quintana Martín.— 
! Instruyase expediente de prófugo. 

148.—Jaime Janer Rcbinsón.—Ex
cluido totalmente como comprendido 
en el caso séptimo del art. 80 de la 
Ley. 

151.—José Galán Laurido.—Reclá
mese certificación á la Academia de 
Infantería. 

159,—Miguel Rey González.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*550 mm. 

162.—Antonio Sanz Barriopedro.— 
Soldado por haber obtenido lá talla de 
1*641 mm. 

168. — Juan Sánchez Díaz.—Talla: 
1 '•">' mm. Excluido temporalmente. 

169,— Santiago Chillón Romáu.— 
Útil condicional. 

171. —Juan López Castané. — Útil 
condicional. 

172,—Manuel Arias Vázquez.—Ta
lla: 1*493 mm. Excluido totalmente. 

173.—Vicente González Feruández. 

comprendido, 
art. 87 4 6 £ 

— Soldado condicioual 
en el caso primero del 
Ley. 

175.—Manuel Martínez Benito ^ 
Soldado condicional comprendido 
el caso primero del art. 87 de la Lev 

180.—Félix Moreno Carrascosa.il 
Útil condicional. 

183.— Luli Maurío.— Soldado D O r 

haber resultado útil. 1 

195.—Francisco Jiménez Urruela -
Soldado condicioual compreudido en 
el caso segando del art. 87 de la LA» 

198.—José Gris Sánchez.—Soldado 
por haber resultado útil. 

200.—Ricardo Martínez Martínez -
Instruyase expediente de prófugo 

201.—Pedro Fornáuiez Rolríg'aez 
—Soldado condicional comprendido eii 
el caso primero del art. 87 do la Lev 

206.—Eugenio Otero Montes de Oca 
Reclámese cerifleación á la Academia 
de Artillería. 

216. -Luis Vidal Plana.—Útil con
dicioual. 

217.— Celestino Alvarez.— Soldado 
por haber resultado útil. 

221.—Valentín Cabrejas Cazazo.— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

225.—Francisco Castaños Olléz.—1 
Soldado por hab?r resultado útil. 

227.—José Camina Pardo.—R3clá-
mese certificación de este mozo á la 
Prisión celular. 

234 —Pedro Domínguez Reguera. 
— Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo dol art. 80 de 
la Ley. 

240. — Julio Escudero Lamana.— 
Soldado por haber resultado útil. 

241. —Anton-o Rniz Sacristáo.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*550 mir. 

245. — Jesús Martínez Romero. — 
Inútil. Excluido temporalmente. 

248.—Felipe Pellús Aceña.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

249.— Antonio Beruabou López.— 
Soldado condicional comprendido en eí 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

251.—Rogelio Moretella Ruiz.—Sol. 
dado por haber resultado útil. 

253.—Lázaro Bonilla Zaraorano.— 
Talla: 1*521 mm. Excluido temporal
mente. 

257.—León Maroto Cobos.—Ta
lla: 1'535 ram. Excluido temporal
mente. 

268.—Antonio Mateos García.—Ta
lla: 1*530 mm. Excluido temporal
mente. 

269 —Autonio González Manjóo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el cas) segundo del art. 87 de la Ley. 

272.—Celedonio Romero Pareja-
Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de ia Ley-

287.— Julio Giráldez Tajdndet.— 
Útil condicional. 

231.—José Gómez de Figueroa > 
Gutiérrez de Rabé.— Reclámese certi
ficación de este mozo al Manicomio ae 
Leganés. 

283. — Agustín Agarro Alonso.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

285.—Mario Herrero Bigro- - 1 0 " 
útil. Eucluído temporalmente. • 

287.—Tomás Pérez Hernández. 
Talla: 1*540 mm. Excluido témpora» 
mente. q..i, 

293.—Arturo Castro Damián.— 0 0^ 
dado condicional comprendido en 
caso sexto del art. 87 do la Ley-

234.—Ángel Rodríguez Menénat^ 
—Soldado por haber obtenido la *• 
de 1*555 milímetros. . ^ 

297.—Segundo «oriente P a v 0 D ' j . 
Talla: 14538 mm. Excluido tempor» 
mente. „ . ^ 

301.—Alfredo Martínez Siárez-
Útil condicioual. c 0[-

302.—José Montero ^ n a u o . - - ^ 
dado por haber obtenido la t 
1*553 milímetros. 

http://Carrascosa.il


Martes 16 de Maye, de 190* 9 
«12. Ramón Fernández Delgado.— 

«aclámese certificación de este mezo 
fl Hospital Militar. 

Chamberí 
jítím. 92.—Euselio Pons García.— 

Inútil- Kxclufdo temporalmente. 
222.—Ambrosio Antonio Sorrano.— 

Talla: 1*635 mm. Excluido temporal
mente, 

242.— Autonio Martfnei de Leiva 
j^pta. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

306 — Ramón Marín Arias.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

351.—Ambrosio Benito y Santillán. 
lottil. Exc.uído temporalmente. 

Ctntro 
Núm. 146.—Julio Jiménez Arcos.— 

Soldado por haber resultado útil. 
Hospicio 

Núm. 7.—Carlos Mayor Sanz.—Pasa 
nuevamente á observación. 

218.—Francisco Redondo Amant.— 
Soldado por haber resultado útil. 

332.—Isidro Dodero del Castillo.— 
Soldado per haber resultado útil. 

Palacio 
Kúm. 8.—Ismael del Águila Gán

dara.— Inútil . Excluido temporal
mente. 

122.—Felipe Alvarez y Alvarez.—-
Ioútii. Excluido temporal T. ente. 

143.— Francisco Celis Capuz.—In-
atil. Excluido temporalmente. 

do que desde el «fio próximo de 1906, su 
asignación aera la de 750 pesetas, debien
do asistir a unas veintioinco familias po
bres, constando de 833 habitantes el Cen
so de esta población. Navas del Rey 9 de 
Mayo do 1905.=KI Aloalde, Félix A. Pa
nadero. 

195.—isa. 

I 

Reemplazo de 1804 
San Martin de Valdeiglesias 

Núm. 4.—Lope García García.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley, en 
analogía con el 149 de la misma. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
ia Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrido en 
este día á verificar las operaciones de 
reclutamiento, si tenía la absoluta se
guridad respecto á que los mismos, ó 
sus padres, hermano*, etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas en 
cumplimiento de lo que dispono el ar
tículo 129 de! Reglameuto, habióndoso 
contestado aflt relativamente por dicho 
representante, el cual identificó la 
personalidad do los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del R* g'an ento, so hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación, si no estuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
•esión, extendiéndose la correspon
dente Acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca- , 
»?s, conmigo el Secretario de que cer
tifico % v.o b .°= El Presídeme, Día» 1 
Agero.= i:i Secret?rio, S. Viñals. 

193.-59. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Rafael Aguirre y Garota Pola linde, 

primer Teniente, Jaez instruetor del e x 
pediente seguido contra el soldado Pedro 
Espadas Lóp< s, perieneoiente a este Re
gimiento de Irjf«ntería Asturias nútn. 81, 
por la falta de incorporación á filas. 

Por la presente rcquis'toria cito, llamo 
y emplazo al menoionado Pedro Espadas, 
D a t o r a l de Almagro, Ciudad-Real, hijo 
de Luoio y de Máxima, de estado soltero, 

£ de treinta y e neo afios de edad, de oficio 
zapatero, de 1*610 mm , de estatura y 
coyas sifiuB personales son las que s i 
guen: pelo casttfio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, booa 
grande, color bueno, frente estrecha, pa
ra qnc ( n el tórmino de treinta días con
tados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid? BOLKTIN 

| OFICIAL de la provincia de Madrid y en 
, el de Ciudad-Real, se presente en este 
| Juzg&do, que tiene su residencia en el 

Cuartel de ia Reina Cristina de esta cor
te, á responder de les cargos que le resul. 
tañen el expediente que le instruyo por 
la falta de incorporación á filas; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece 
en el expresado plazo, será declarado re. 
beldé, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre deS.M. el 
Rey (Q. D G.), exhorto y reqnieroátodafl 
1 as Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á les agentes de la policía judi
cial , para que practiquen aotlvr.s dili-
genc i i s en la busca y cap;ura del acusa
do Eepadt.s; y oaso da ser habido, se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 1905. 
=Rafael Aguirre. 

195.—131. 

.Ayuntamientos 

busca del expresado proceaade, ouyai se
llas personales son: estatura alta, pelo 
eastafio, ojos pardos, nariz agullefla,. co
lor moreno, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 10 de Mayo de 1905 = L u l s Al-
deooa =E1 Eaorlbano, José Alonso Ro
dríguez. 

195 —129. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En ejocnción de la sentencia dietada 
en oausa segaida en este Joagi.do por el 
delito de hurto de una mochila y objetos, 
á José García González, se ha aeordado 
en providencia de este día hacer saber á 
dicho sngeto, que aoudió en la fetla titu
lada Suene Nuevas, término de Galapa-
gar, y en la actualidad Be ignora su pa
radero; cabiéndose únioamente que tras
ladó su residenoia á tierra de Cabreros 
de la provincia de Avila, que queda de
finitivamente en su poder la mochila y 
objetos que ésta;contenia, que le fué en
tregada en clase de depósito por este 
Juzgado. 

Y para que sirva la presente de notifl-
oaoión, que se insertará en los BOIXTIKKS 
OFICIALES de esta provincia y de Avila, 
lo expido en San Lorenzo á 6 de Mayo de 
1905 .» El Aotuario, Joaquín de Do
mingo. 

194.—106. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Luis Aldecoa y Jiménez, Juez inte

rino de primera instancia é instrucolón 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
prooesado en oausa por hurto, José Miran
da Lorenzo, hijo de Francisco y Dolores, 
natural de Albacete, de veintidós afios de 
edad, soltero, cerrajero, que dijo ser v e -
oino de esta corte y tener su domioilio en 
la oalle del Pellón, 34, teroero, y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Aladrid, oompa-
rezoa en mi 8ala audlenoia, sita en el Pa-
laolo de los Juzgados, oalle de General 
Castalias, con el objeto de llevar á efeoto 
su prisión decretada por la superioridad; 
aperoibido que, de no verirlo&rlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjul-
oio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen-

Navas del Rey 
Hallándose servida Interinamente la 

Plata de Médico titular de esta villa, con 
•1 «üeldo anual de 5C0 pesetaí por la asis
t e i s de veinte familias pobres, en el 
•oriente aflo, por acuerdo del Ayunta
miento y Junta mnnioipal, se publica la 
Veinte para que los Biflores Profesores 
e « Medicina y Cirugía, que se hallen en 
c°ndicicr.es a solicitarla, puedeu hacerlo 
*n el p'azo de un mes, á contar desde e 
£ q * . se publique el presente en el Bo- d a n A , R 

OFICIAL de la provincia, signifloan- \ tes ae ia pon*»» ju 

Juv gados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

muniotpul del distrito de Buenavista do 
esta corte, por el presento se oita llama 
á Antonio Mateos García, que dijo vivir 
en la oalle de Antonio Mena, i.ími. 20, 
y cuyo paradero en la actualidad se ig
nora, para que en el término de nueve 
dias, comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso s e g ú n -
do , á cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juioio de faltasnúm. 745, que 
pende en este Jnzgadopor Usiones; aper
cibido qne, de no ve r i f i ca r lo , le parará 
el perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Abril de 1905 .=V. e B.*a= 
Ranees .=El Seoretario, Lioenoiado, Ma
rio Sarratacó. 

190.—939. 

rifloa, le parará el perjuicio qne haya la 
gar. 

Madrid 18 de Abril de 1905 .»V. # B.° = 
Romtro.=EI Secretarlo, Mariano Ordás, 

18*.—780. 

En virtud de providencia del se lor don 
José Maria Romero y Zurbano. Juez mu
nicipal suplente dal distrito de Chamberí 
de eita corte, se cita, llama y emplaza á 
Manuela Navarro Andrés, euyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se ig
noran, para que en término de segando 
dia oomparezca en dioho Juzgado, á e x 
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas ; bajo aperoibimiento deq»e , si no lo 
verifica, la parará el perjuioio que h a y a 
lugar. 

Madrid 23 de Abril de 1905.=V.° B • « 
Romero. =*E1 Secretario, Mariano Ordás. 

1 9 2 . - 3 3 

En virtud de providencia del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez mn
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, es cita, llama y emplaza á 
Florentino Arrojo V«!dés, ouy»r« demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo d ía , 
ooraparezoa en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento do que, si no lo v e 
rifica, le parará el perjuioio que haya l a 
gar. 

Madrid 22 de Abril de 19C5.= ? .*B . # = 
Romero. = El Seoretario, Mariano Ordás. 

192. - 3 1 . 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Celestino Saiz Mone
do, que dijo vivir en la oalle de Pigna-
telli, núm. 1, y cuyo paradero en la ao 

En virtud de providencia del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente de) distrito de Chamberí 
de esta c o r t o , se olta, l l a m a y emplaza á 
Enrique Blanco, ouyas d e m á s circuns
tancias y aotual paradero su ignoran, pa
ra que en el término de segUGdo dU com
parezca en diebo Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de f a l t a s ; bajo 
apercibimiento de que, si no io verifica, 
le parará el perjuioio que h a y a lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1905.^= V.° B . °= 
Romero.=tíl Seoretario, Mariano Ordás. 

1 9 2 . - 8 2 . 

En virtud de providenoia del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez m n 
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta o r t e , se oita, llama y emplaza á 
á José Jimeno Soler, de treinta y nueve 
afios de edad, casado, carpintero, natu
ral de Orlhuela, Alicante, ouyo actual 

tualidad se ignora, para que en el tèrmi- | paradero se ignora, para que oomparezca 
no de nueve dias oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la otile de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en juioio de 
faltas núm. 663, que pende en este Juz 
gado, por lesiones; apercibida que, de no l o i 0 q u o Q A y a i a g a r . 

en dicho Juzgado, sito en la Corredera 
Alta, núm. 27, piso principal, el día 27 
del mes próximo, á las diez, á celebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjul-

verifioarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid de Abril de 1905.=V.° B . ' = 
Ranees.=E1 Escribano Licenoiado, Ma
rio Sarratacó. 

190.—938. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Befior don 

JOBO María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
José Marín Visients, ouyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
oomparezca en dioho Juzgado, á extin
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve-

Madrid 27 de Abril de 1905.= V.* B . # = 
Romero. = El Seoretario, Mariano Ordás. 

1 9 4 . - 9 2 . 
-g«»g— 

En virtud de providenoia del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu> 
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se olta, llama y emplaza á 
Pasoasio González Barrio, Benigno Allen
de Garoia é Hilario Ibas Ballester, ouyas 
demás oirounstanoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se 
gundo día comparezcan en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltas; bajo apercibimiento de que, 

¡ si no lo verifican, les parará el perjuioio 
que haya lugar. 

I 
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Madrid 52 dt Abril de 1905 .=V.» B.*= 
Romera. =EI Seoreur io , Mariano Ordás» 

102 . 54 . 

Bn vi I • 111 de providenoia del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu* 
nioipal tupiente del distrito de Chamberí 
de esta corte, sa oita, llama y emplaza á 
Sandalio Sanz, coyas demAB olrounstan

oiaa y aotual paradero de Ignoran, para 
q u e en término de segundo día oompa

rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio d e faltas; b \ j o 
apercibimiento d e que, si no lo verifioa, 
le p a r a r á el perjuicio que haya l u g a r . 

Madrid 22 de Abril de 1905. = V. c B . ° = . 
Rouiero.=El Secretario, Mariano O r d á s . 

1 9 2 .  3 0 . 

Eu virtud de providencia del señor don 
José María Romero y Zurbtno , J U P Z mu« 
nioipal ¡jupíente del distrito d e Chamberí 
de esta corte, se cita, l lama y emplaza á 
Tomás J u r é n e z , cuyas demAs oirouns

tanoias y aotual paradero se ignoran, pa

ra que en término d e segundo día, com

parezca en dicho Juzgado, á oelebrar 
juicio de t a i tas ; bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifloA, le para rá ol por.jai

oio que hay» lugar . 
Madrid 22 i e Abril de 1905.=V.°B.°=. 

Romero.:—El Secretario, Mariano Ordás. 
192.—29. 

En virtud de providenoia del seüor don 
José Mari* Romero y Zarbano, Juez tnn

mcipal suplente del distrito do Chamberí 
de esta corto, se oita, llama y emplaza A 
José Merino, cuyas demás cirounstanoias 
y aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado , á extinguir la pena im

puesta en juioio de fallas; bajo aporotbi 
miento de que, si no lo veriflaa, le p a r a r á 
el perjuloio que buya lugar, 

Madrid 22 de Abril de 1903.=V.° B . ° = 
Remoro. = E 1 Secretario, Mariano Ordás . 

192  2 7 . 

En vir tud de providenoia del sefior don 
José Marta Romero y Znrbano, Juez m u 

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, l lama y emplaza á 
Carlos Luna García, y Ulpiaoo Huerta 
Ruiz ouyas demás circunstancias y ao

tual paradero se ignor m, para que en 
término de Begundo día comparezoan en 
dicho Jazgado á celebrar j a l d o de faltas, 
bajo aperoibimiento de que si no lo ver l 

fioan, les parará el perjuioio qne h a y a lu

g a r 
Madrid 22 de Abril de 1905.=V.° B.°=> 

R o m e r o . « E l EsoribAU), Mariano Ordás . 
192 —23. 

En vir tud de providenoia del sefior dou 
José María Romero y Znrbano, Juez mu

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Sebastián Oí tiz, onyas demás oironnstan» 
oías y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segando día comparez 
oa en dioho Juzgado , á oelebrar juioio de 
faltas; ba jo apercibimiento de que, al no 
lo verifica, la parará el perjuioio que ha

y a logar. 
Madrid 22 de Abril de 1905.=V.° B.° 

«Romero .*»EI Secretario, Mariano Or

dás . 

1 9 2 .  2 8 . 

En vir tud de providencia del sefior don 
José MarÍA Romero y ZarbAno, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 

Rafael Aragonese Félix, OUVAS demás oír» 
eunstAnoiasy Actual paradero se ignoran , 
para que e n término de s e g u n d e día, oom 
parezoa en dicho J u a g a d o , A ext inguir la 
pena impuesta en juicio d e faltas; bajo 
apercibimiento d e que, si no to verifioa, 
le parará ol perjuicio que haya Jugar. 

Madrid 18 de Abri' dé 1905. = V.» B . " = 
Romero. = E 1 3uoretario, Mariano Ordás . 

185.—741 

En virtud de prov ideno iA del sefior don 
José María Romero y Z u r b m o , J u e s m u 

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta eorto, se oitn, l lama y emplaza á 
Florentino Alvaroz Fernández, ouyAs d e 

más o i rcuns tAno ias y aotual paradero se 
ignoran PAVA que oa término de segundo 
d i a comporesaa en dioho Juzgado , á e x 

tinguir la pona i m p u e s t a en juicio d e 
faltas; bajo aperoibimiento d e que, sí no 
lo verifioa, lo p a r a r á ol perjuicio q u e 
h a y a logar. 

Madrid 18 de Abril de 1905 = V . * B . # 

=Romero . = E' Snuretario, Mu Uno O r 

dás . 
185.—742 

En virtud de prov ideno iA del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez m u 

nicipal s u p l e n t e del d i s t r i t o de Chamberí 
de estA corte, se oita. l l a m a y e m p l a z a á 
María de Leonardo León, y Luis J i m é 

nez Malla, cuyas demás olrounstanoiAS y 
Actual p a r a d e r o se ignoran, p a r a que 
en término du s e g u n d o d ia c o m p a r e z c a n 
en dicho JuzgAdu, á extinguir IA periA 

J impuesta en juicio de faltas; bajo aperoi 

bimiento d e que, si no lo verifican les pa

r a r á el perjuioio q u e h a y A lugar . 
Madrid 17 de Abril de 1905.=V.° B.° 

= R o m e r o . = EI Seoretario, Mariano Or

. das. 
185 —738. 

En vir tud de p r o v i d e n o i a del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu 
nioipAl s u p l e n t e del d i s t r i t o do Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y e m p l a z a á 
Nemesio García Martín y Joaqulu Gon

zález cuy.ü l emas c i r c u n s t a n c i a s y ac 

tual parAdero se i g n o r a n , p a r a que en 
término de segundo día c o m p a r e z c a n en 
dioho Juzgado, á ser r e c o n o c i d o s por el 
Módico f o r e n s e ; bajo a p e r o i b i m i e n t o d 0 

que, si no lo ver i f ioa , les p a r a r á el perjui

cio que haya lugar . 
Madrid 17 de Abril do 1905. = V.° B °— 

Romero. = EI Seoretario, Mariano Ordás . 
185.—743 

INCLUSA 
En el expediente de juipio de faltas i n s 

truido oontrA Francisco Gatoia Méndez, 
ouyo p a r A d e r o se ignorA, por embriaguez 
y esoándalo, se ha diotado la Sentenoia 
ouya parto dispositiva dice asi: 

Fallo.—Que oondeno á Francisoo G a r 

cía Móudez, á la pena de veinticinco p e 

setas de multa, represión y costa, en r e 

beldía . 
Y con el fin de notificar el fallo inserto 

á dioho individuo expido la presente en 
Madrid á 5 de Mayo de 1905. = V . # B . ° = 
El Juez mnnicipal, Cristóbal Bordiu. = EI 
Seoretario, Franoisco Alvarez do Sanz. 

1 9 4  1 0 5 . 

En vir tud de providenoia d ic tadA por 
el sefior Juez municipal d e este distrito 
de la Inolusa o.»n feoha de b o y , se oita 
por el preseste á José Mora F e r n á n d e z , 
cuyo aotual pAradero so ignora á fin d e 
q u e oomparezoa en esta Audlenola sita 
en la oal le d e la Esgrima, n ú m . 7,prinol 

pal , oon objeto de oelebrar el oportuno 
juioio do faltas debiendo concurrir , p u e s 

d e no sor asi le p a r a r á el per ju io io á q u s 
hayA l u g a r el d i a 28 del a c t u a l y h o r a d e 
las d iez . 

T con el fin de q u e s e a i n se r to al e d i s t o 
a n t e r i o r en el BOLBTIN orrciAL d e eBta 
provincia, expido ol presente en Madrid 
á 8 de Mayo de 1 9 0 5 . = V . ° B.*=»E1 Juez 
Munioipal, Juan Aguilar. =EI Secretario, 
Franoisco Alvaroz do L v a . 

1 9 4 . — 1 0 0 . 

municipal, Juan Agui la r .=EI S 0 , r 

Franoisco Alvarez de Lara . 6 t * r i ° . 

1 9 4 . ^ 101. 

En virtud de providenoia diotada por 
si 8r. Jnez munioipal de es t e distrito d e 
la Inolusa con fecha d e hoy, se oita por 
el presente á Bildomero Fernández F e r 

nández, cuyo aotual paradero se IgnorA á 
fin de que compArezoA a n t e estA Audlen

0ÍA,8ltA en 1» OAlle de IA Esgrima, n ú m e 

ro 7, prinolpal, oon objoto de oelebrar e l 
oportuno juioio de faltas; dsblendo con

c u r r i r , el día ventiseis del aotual á l a s 
diez; pues de no ser así, le para rá el p e r 

juioio á que haya lugar. 
Y oon el fin do que s e a inserto el edlo

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL, de es

tA provincia, expido ol presente en Ma

d r i d á 8 de Mayo do 1905. = V. # B.° El 
Ju.ez munioipal, JUAU Aguilar. = EI Seore

tar io , Franoisoo AlvArez de Lar» . 
194.—101. 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal de este distrito de la Inolusa 
oun feoha d e hoy, se oh i. por ol presento 
á Ramón Rodríguez Gómez, ouyo a c t u a l 
paradero se ignora, á fio de que compa

rezca ante esta Audiencia sitA en la oalle 
de la Esgrima núm. 7 principal ,con objeto 
de oelebrar el oportuno juicio de f t i tas, 
debiendo oonourrir el dia veintiséis del ao 
tual y hora de las diez; pues de no ser asi , 
1<Í parará ol perjuioio á que haya lugar . 

Y son e: fin de que BCA i n s e r t o el e d i o t o 
a n t e r i o r en e! BOLETÍN OFICIAL de esta 

5 provinoiu expido el presente en Madrid á 
' 6 de Mayo de 1905 = V . ° B . ° = El Juez 

Municlpht, Juan Agui la r .=EI Secretario, 
Francisco Aivarez de Lara . 

194.—104. 

En virtud d e providenoia < i ' .otada por 
ol Sr. Juez munioipAl de este distrito do 
la Inolusa, con focha de hoy, se oita por 
el p r e  e n f e á José Pérez Navar ro , cuyo 
aotual parAdero so ignora á fio de que 
comparezca Ante esta Audiencia, sita en 
la oalle d e 1A Esgr imí núm. 7, prlnoioal, 
oon objeto de celebrar el oportuno juioio 
de faltas, debiendo oonuurrir, el día 26 
del Aotual y hora d e LAS diez; pues de no 
ser ASÍ, le parará el perjuioio á que hay a 
lugar . 

Y con el fin d e que sea inserto el Edio

to anterior en el B O L E I I N OFICIAL, do esta 
provincia expido el presente en Madrid 
á 8 de Mayo de 1905.= V.° B.°=»E! J u e z 
municipal, J u a n Aguilar.—El Seorelario, 
Franoiseo Alvarez de Lara . 

194.—102. 

En vi r tudde providenoia dio tadA por t\ 
Sr. Juez munioipAl de es te distrito de 1A 
Inolusa, con feoha do h o y , se oita por el 
presente A Hermenegildo I .abajos Cuevas, 
cuyo a o t u a l paradero Be ignora, X fin de 

\ q u e oomparezoa a n t e esta Audiencia, sita 
| e n la oalle d e la Esgrima, núm. 7 prinol

pal , oon el obje to de celebrar el oprotuno 
juioio de faltas, debiendo concurr i r el d i a 
26 de l a o t u a l y hora de las diez; pues do 
no s e r as í , le parará el perjuioio á q u e 
h a y a l u g a r . 

Y oon el fin d e q u e sea Inserto el edioto 
anterior en el B O L E T Í N o n c i A L do es ta 
provinoia, expido el presente en Madrid, 
á 6 d e Mayo d e igos.^V.** B.° = E l J u e z 

Et virtud de p r o v i d e n c i a d i o t * d 4 _ 
el Juez munioipal d e oste distri*o fa* 
Inclusa, oon fooha d.* hoy, so o iu p 0 P \ 
presente á Antonio Fernández Góqĵ  
ouyo aotUAl p A r a d e r o se i g n o r a i Q n J 
q u e o o m p a r e z o a ante esta Audiencia 
en la oal lo de la Esgrima núm. 7 pn' n o l 

pal, oon objeto de c e l e b r a r el o p o r t ^ 
juioio; d e b i e n d o c o n c u r r i r , pues de n 0 U j 

asi le p a r a r á el pur jnlolo A qne hayal 0 

gar, ol d ia 26 del a c t u a l y hora de ul 
diez. 

T con el flu de qu* sea inserto el adicto 
anterior eu ol BOLETÍN O F O I A L de ei;* 
provluoia, oxpldo ol presente en Midrld 
á 5 de MAyo d e 1905 = V . ° B.».= El J a e x 

munioipal Juan A g u j a r . = El Sooretario 
Fr.molsoo Alvarez d e L n r a . 

194  9 » . 
FUENCARRAL 

En juioio de fil taa seguido en esta 
Juzgado munioipal contra Tiburoio del 
Vslle y Azuela, ciando, ds treinta y 
ooho afioa, cantarero, natural da Aozo 
provinoia de B i r g i s , sin domiallio ODQO

oido, por per turbar el orden público, se 
ha diotAdo oon es .v f e s h a la Sentencia 
ouya parte dispositiva dice «si: 

Fallo: que debo abiolver y absuelvo 
de los presuntos autos A Tiburoio del 
Valle Azuela por no ser oonsthu'lve ds 
falta el heohu objotode los mismo?, dosis» 
r a u d o las costas d e oficio. Notlfiqaeae la 
parte 'lispoditiy.i do Centonóla al Tibar

oio por medio d e cé lula qu) se insertará 
en el BOLETÍN ono tAL d e la provincia, en 
atención á ignorarse su pAradero; asi por 
esta SentenoiA lo pronuncio, mando y 
firmo.=Luolo Casero. 

CuyA Senteucia h a sido lo
!

da y pablí

o a d a en el mismo día do h o y . 
Y para que sirva d e notifieurión al Ti

buroio dol Vallo Azuela, expldj la pre

sente cédula oon el W.° B.° del Sr. Jass 
munioipal, en Fuenc i r r a l á 5 de Mayo de 
1905 —V.° B . # = E 1 Juez municipal, Lucio 
Casado.=Escolá3tioo dí I* Morona. 

194.110. 

B suelto Batallón de Alcántara, Pe.iinsular 
NÚMERO 3 

El sóida ío Antonio de la Uz Garols, 
hiju de José y do Brlgid*», natural do Ma

drid, y loa herederos del de igual o!*«e 
Gabino Cáoeres Lozano, hijo de Nioolai 
y de Muría, natural también de Madrid, 
dirigirán instauri* al Sr. Coronel del 
Regimiento Infantería do Isabel I» c " t 0 ~ 
Moa, núm. 54, ao'ioitando los 66*67 Y 
9ü'0B pesos que respectivamente le» re

sultan de alcances. 
Corulla a de Mayo de J905. = V.° B .

0 i S 

El Coronel, Manuel OabAn. E' C o m o 

dante Jefe, Jesús Annes to . 
195 . Uf 

a ds Piedad y C ĵa ds Ahorns 
de ]\ffsdrid 

En esto semauA han ingresAdo e a ' * 
CAJa de Ahorros 309.917 pese ta s porS.4&* 
imposiciones, de las cuales son n u e * » 1 

261; y se han satlsfeoho por oap i t a l ó i ng 

reses 231.710*76 pesetas, á solioitud de №* 
imponentes, 248 de ellos por saldo. 

Madrid 7 do Mayo de 1 9 0 5 . = » B l I ) 

reotor, José Alvarez Marifio. 
194.94. 
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